
_ _________________________________ NUM. 17. — VIERNES 20 DE ENERO DE 1888.

DE LA

SUSCKICIÓN PARTICULARLti» Leyes y ta» disposiciones de! Qobies'no ton obliga- 
toris» para la capital de prwiwia desde que te publican 
tfioialrieihle. en ella, y des,de cttatro diat detp^iis para lot 
'¡»nAt otieblos de la miima ^irAtñncM. îLky du 3 os No- 
.laMHKjuB 1837.)

En CÓRDOBA: Ün mes, 3 pesetas.—'IVimestre, 8,25.—8eia meses) 
16,6Ü.-Dii año, SS,

Fuera de Córdoba: Un mas, 4 pesetas,—IViniestre. 11,25.—Seis 
meaea, 22,60.— Un afin, 16.

Niimero aueito, 88 c^nts. de peseta.
HK P'ÎBLICA TODOS LOS DÍAS, RECEPTO LOS DOUIHIAOA

Loo Leyes, irdenet y atttmeiot que te wnntÎL» piAUcar en lot 
BoLETCHES ÜFiaiALRa ge Alm de remitir al Jefe politico ret- 
peetwo, por cuyo cotulueto te potarán S lot editores de lot 
meneionaflos periódico». (Orobnes de 2 DE Abril, DE 8 t 25 
DE OOTUBBE DE 1864.)

PreaidpiiCiq def Cooaejo de Ministros.

{(faceta del dia 19.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
C<1- D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad
90 BU importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

OIEOÜLAB

En vista de las reclamaciones que 
ó causa de no haber podido presentar- 
BO Ó ingresar personalmente en Gaja 
han promovido distintos individuos 
pertenecientes al reemplazo del año 
último, los cuales, por ignorar lo dis
puesto en Real orden circular de 19 da 
Noviembre próximo pasado, creían no 
incurrir en la responsabilidad estable
cida en Real orden de 22 de Agosto 
último por su falta de asistencia á dicho 
acto, siempre que fuesen representa
dos; el Ray (Q. D, g_)^ y ^.^ g^ nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que, por esta sola vez, 
queden exentos de responsabilidad los 
mozos del citado reemplazo que no se 
hayan presentado personalmente en 
Caja, siempre que lo verifiquen para 
ser destinados á cuerpo, con arreglo ai 
art. 132 de la vigente ley de Recluta
miento, pudiendo redimirse á metálico 
en el plazo que determina el art. 163 do 
dicha ley, d sea hasta el día 11 de Fe
brero próximo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid U de Enero de 1888.- 
Albareda. Sr. Gobernador de la pro- \ 
vinoia de....  j

1

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ispección de la Caja general de Ultramar.

NKGOOIAUO DE OONVESSION

Habiendose recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan á conti
nuación, se les hace presente qne, se
gún lo dispuesto en la regla 6.* de las 
instrucciones publicadas en la Ocicsia 
de 24 de Agosto de 1882, deben solici
tar de esta Inspección la conversion 
en títulos de la Deuda del crédito que 
les resultó á su baja en el Ejército de 
Cuba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.“, deberá ser remitida al 
Inspector por conducto de la Autori
dad civil o militar respectiva, en unión 
del abonaré original y copia de la li
cencia absoluta del individuo á que se 
refierk, autorizada esta última por un 
Comisario de guerra ó por el Alcalde 
de la localidad.

SaiaUón catatíores de la Unión.

Soldado Juan Pérez Correa, natural 
de Córdoba,

Begimtento infantería de la Sabana.
Primer batallón.

Soldado José Tobares Delgado, na
tural de Puente Genil, provincia de 
Córdoba,

Begimiento infantería de España,
Soldado Rafael Caballero Rincón, 

natural de Fuente, provincia de Cór
doba.

Idem Antonio Cordobés Moreno, na
tural de Castro, provincia de Córdoba.

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla.

Núm, 167.

ANUNCIO.

Debiendo proveerse por traslación 
entre los Notarios que la soliciten y 
se hallen en las condiciones marcadas 
para los aspirantes al tercero de los 
tumos seftaladoa eu el artículo sétimo 
del Reglamento general del Notariado, 

la Notaría vacante en Priego, partido 
judicial del mismo nombre, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
para que los aspirantes presenten au^ 
solicitudes documentadas á la Junta 
Directiva de este Colegio Notarial, en 
el improrrogable plazo de 30 días na
turales, contados desde el siguiente al 
en que publique la convocatoria la 
Onceta de Maind.

Sevilla á 12 de Enero de 1888.—El 
Decano Presidente, Ildefonso Calde
rón. — El Secretario, Juan María Ro
mero.

AYUNTAMIENTOS

Lucena.

Núm. 114.

Aprobado por la superioridad el repar
to general de cosumos de este distrito 
municipal en el corriente afin econó
mico de 1887 á 88, y acordada por el 
Exorno. Ayuntamiento de mí presiden
cia en sesión de 14 de los corrientes la 
cobranza y señalamíeuto de plazos pa
ra la de los tres trimestres que quedan 
por satisfacer, así como en el segundo 
se compense lo abonado demás en el 
primero por razón de arbitrios, se pre
viene al público que la oficina recau
dadora establecida en las Casas Con
sistoriales se hallará abierta durante 
los días 26 del corriente al 6 de Febre
ro próximo en que ha de verificar ne el 
pago del segundo trimestre en la for
ma que queda expresada, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde

Esta Alcaldía espera del vecindario 
como de los demás contribuyentes com
prendidos en dicho reparto que satis
farán sus cuotas dentro del plazo mar
cado, evitándame de este modo el duro, 
pero imprescindible deber de proceder 
contra los morosos por las vías de apre
mio que marca la vigente instrucción.

Lacena 17 de Enero de 1888.—El 
Alcalde accidental, Francisco P. de 
Villalta.

Almedinilla.

Núm, 160.

Ü. Antonio Vega^ Alcalde constituccional 
de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se en breve á la formación del apéndi
ce al amiUaramlento de ia riqueza in
mueble, cultivo y ganadería que ha de 
servir de base para la derrama territo
rial eu el próximo año económico de 
1888 á 1889, se señala el término de 
20 días para la presentación de relacio
nes duplicadas en esta Secretaría Ca
pitular respecto á las alteraciones sufri
das por alguno de dichos conceptos; 
en la inteligencia de que no produci
rán efecto las no presentadas durante 
el plazo fijado.

Almedinilla 16 de Enero de 1887.— 
Antonio Vega.— Por su mandado, Vi
cente Rodríguez, Secretario.

Núm. 161.

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento do mi presidencia en 
sesión ordinaria del día de la fecha el 
presupuesto adicional y refundido res
pectivo al ejercicio económico de 1886 à 
87 para 1887 á 83, se halla de manifies
to en esta Secretaría Oapitulan por 
término de 16 días, para ser exami
nado por los vecinos que lo deseen 
y aducir en su contra las reclamaciones 
que sean procedentes y crean, lea 
asisten.

Almedinilla 16 de Enero de 1888.— 
Antonio Vega.—Por su mandado, Vi
cente Rodríguez, Secretario.

Núm. 162.

D. Antonio Vega, Alcalde constitutional 
de esta vüla.

Hago saber: Que fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento de mí pre
sidencia, en sesión ordiuaria del día 
de la fecha las cuentas municipales de 
esta villa, rendidas por el Depooitario, 
correspondientes al año económico de
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1886 â 87 y su periodo de amplia
ción y la de ordenación de la Alcaidía, 
Be hallan expuestas ai público en cum
plimiento al párrafo tercero del ar
tículo 161 de la Ley Municipal vigen
te, por término de 16 días, contados 
desde la fecha de la inserción del pre
sente en el Boletín Ofkíial de la pro
vincia, durante los cuales pueden ser 
examinadas por estos vecinos y adu
cir en su contra las observaciones o 
reclamaciones (jua crean oportunas,

Almedinilla 15 de Enero de 1888.— 
Antonio Vega.—Por su'mandado, Vi
cente Rodríguez, Secretario,

Pedroche, 
Núm. 165.

D, Afuñuno Tirtído, Sáfichez, Alcaide 
constitucional de esta viUa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia, pre
via censura del Sindico, el presupuesto 
adicional correspondiente al año eco
nómico actual, queda expuesto al pú
blico por término de 15 días y pasados 
estos se tramitará en la forma que dis
pone la Ley Municipal vigente,

Pedroche 18 de Enero de 1^8.— 
Mariano Tirado.

Fuente la Lancha, 
Núm. 97. 

dúo económico de 1887 d 88.
Copia de la lista formada y publica

da en esta villa de los señores que 
componen el Ayuntamiento y del cua
druplo número de mayores contribu
yentes que tienen derecho a elegir 
Oompromiaarios para la elección de 
Senadores. rtu, cu.

CONCEJALES

D. Manuel Chaves Darán... 31,29 
Tomás Plaza Muñoz.. 66,10 
José Avila Durán...... 193,61 
Juan Luna Gallegos..  32,01 
SAnto8 Romero Fernández 74,63 
Manuel Bueno Lisedaa.,.. 46,07

OONTErBUVINTES

D. Antonio Avila Durán.... 157,90 
Francisco Avila Durán.., 67,36 
Juan Servando Aranda,. 42,33 
Juan Aranda Murillo.,.. 66,64 
Antonio Simón Aranda.. 34,30 
Juan Avila Durán...... 91,08 
Antonio Zarza Avila.... 19,68 
Alfonso Lisedas Muñoz.. 18,65 
Rafael Algaba y Algaba. 52,26 
Antonio Bueno.  38,52 
Antonio Chaves Aranda,. 37,43 
Tomás Franco Aranda... 62 18 
Antonio Lino Garrido... 131,43 
Pedro Lisedas Muñoz.,.. 67,44 
Andrés Caballero Machado 16,91 
Francisco Avila Gallego, 19,84 
José Muñ^z Moreno  128,61 
José Plaza Muñoz  72,16 
Manuel Plaza Lisedas... 158,37 
AdrianoVillarrealyBoeno 46,45 
Estéban Ramírez y Ro

mero.,     28,41 
José Leal Murillo,.,.... 20,11 
Alfonso Zacarías Aranda. 17,19 
Antonio Murillo Gutiérrez 14,53 

Fuente la Lancha 3 de Enero de 
1888.—El Alcalde, Manuel Chaves.

Fuente Tójar, •

Núm. 163.

D. José Matas Briones, Alcalde acciden
tal de esta vdla.

Hago saber: Que teiminadas las ¡ 
cuentas municipales respectivas al 
ejercicio económico de 1886 á 87, el 
Ayuntamiento, por acuerdo fecha 16 
del actual, ha dispuesto su exposición 
al público por término de 16 días, á 
fin de que en dicho plazo puedan ser 
examinadas y hacerse las observacio
nes que estimen oportunas.

Lo que 96 hace público por medio 
del presente para los efectos opor
tunos.

Fuente Tójar 16 de Enero de 1888,— 
José Matas, — El Secretario, Adolfo 
Martín,

,T U Z G A D 0 S

Izquierda de Córdaba.
EDICTO

Nina, 1-13,

D. Federico Montoya y Montoya, Jues de 
instrucción dél distrito de la 2e<iuierda 
de esta capital.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á D, José Marla Molina, que ha 
residido últimamente en esta ciudad en 
la oolle de Librería, núm. 30, de lo cua, 
se ha ausentado dirigiéndose á Madrid 
en busca de colocación, y á un tal An
tonio Simón, de nacionalidad italiana, 
alto, con pelo y barba rubia, color blan
co, ojos pardos, nariz y boca regular! 
que viste americana color manteca, 
pantalón y chaleco oscuro, zapatos or
dinarios, vendedor de estampas, y quej 
se supone esté en la provincia de Huel
va, para que en el término de diez días, 
á contar desde su inserción en los pe
riódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado, calle de las Cabezas, mi
me 13, á las doce de la mañana, para 
declarar en la causa que instruyo en 
virtud da denuncia de robo hecha por 
el primero contra el segundo; aperei- 
biéndoles, que de no comparecer, les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 16 de Enero de 
1888.—Federico Montoya.—El Secre
tario, Licenciado J. Antonio Montero.

Arcos de la Frontera.

Núm. 109.

D. Domingo Manzanera y Oarda, Jue» 
da primera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á José Amador Santia
go, de estatura regular, color moreno, 
ojos pardos, tuerto del izquierdo, nariz 
y boca regular, hoyoso de viruelas, 
barba poblada, pelo negro, y viste co
rno los do su clase, al uso del país, na
tural de Jerez de Ia Frontera, vecino 
de Sevilla, habitante en calle Evange
lista, barrio de Triana, de oficio tratan 
te ea caballerías, casado, de 39 años de 
edad, á quien se expidió cédula de ve 
ciudad en dicha ciudad de Sevilla en 
16 de Agosto de 1886 coa el nóm.3.189,. 
y Antonio Gómez Jiménez, de estatura 

buena, color moreno, nariz y boca re
gular, ojos pardos, barba regular, pelo 
negro, y viste corno los de su clase, al 
uso del país, natural del Viso del Al
cor, vecino de Córdoba, en calle Juan 
Tocino, núm, 8, de 17 años de edad, 
soltero y de oficio tejedor, á quien se 
expidió cédula de vecindad en dicha 
ciudad de Córdoba en 14 de Octubre 
de 1886 con el núm, 6.948, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que el presente apa
rezca inserto en la Queeta de Madrid, 
se presenten en la cárcel de este parti
do en cumplimiento do Io mandado en 
la causa que contra los mismos se sigue 
por hurto de caballerías.

Al mismo tiempo encargo á todas las 
autoridades militares, civiles y judicia
les é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos 
individuos, ponióndolos en la cárcel da 
esta ciudad, á disposición de esto Juz
gado, con Ias seguridades convenientes.

Dado en Arcos de la Frontera y 
Enero 13 do 1888.—Domingo Manza
nera.—Por su mandado, Enrique Ten
llado.

Posadas.
Núm, 132,

D, Luis Soldevilla Ouerrero, Habilitado 
para el despacho de la Escribanía de 
actuaciones del Juzgado deprimera isis- 
iancia de esta mUa y su partido d car
go de D. Diego Soldevilla Guerrero,

Doy fe: Que en el expediente segui
do en este Juzgado y por la Escriba
nía de mí cargo á instancia de Don 
Antonio Clerico Alvarez, en solicitud 
de que se incluya en las listas del Cen
so electoral para Diputados á Cortes de 
este distrito, sección de La Carlota, á 
D. Ventura Chavarría Oñate, se en
cuentra la sentencia, que copiada á la 
letra, dice como sigue:

Sentencia,—Eu la villa de Posadas, 
á 15 de Diciembre de 1887, el señor 
D. Rafael Gama Vázquez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido, habiendo visto este expediente 
incoado á instancia de D. Antonio Cle
rico Alvarez en solicitud de que se in
cluya en las listas del Censo electoral 
para Diputados á Cortes de este distri
to, sección de La Carlota, á D. Ventu
ra Chavarría Oñate, vecino do dicha 
villa, y

Resultando que el referido Sr, Cleri
co acudió á esto Juzgado con escrito 
en demanda de dicha declaracíóii, 
acompañando los documentos justifi
cativos;

Resultando que admitida la deman
da de dicha declaración y publicada 
la pretensión en forma legal so anun
ció en el Boletín Ofictal de la provin
cia. por término de veinte días, y trans
curridos sin oposición se pasó el expe
diente al Ministerio Fiscal, el que lo 
ha devuelto con su dictamen, intere
sando so 000(1 da á Io pretendido;

Considerando que expresado indivi
duo tiene derecho á ser inscrito como 
elector en las listas del Censo electo
ral c<)rrespünd¡ente á este distrito y 
sección de La Carlota, puesto que pa
ga más de 26 pesetas de contribución 
territorial anualmente y reúne las de

más condiciones que exige como in
dispensable para obtener tal derecho 
la Ley Electoral vigente para Dipu
tados á Cortes.

Considerando que en el expediente 
se han guardado las formalidades de la 
Ley Electoral;

Vistas las disposiciones de la misma, 
S. S,, por ante mí, el Escriban'', dijo:

Que debía declarar y declaraba que 
D. Ventura Chavarría y Oñate, vecino 
de La Carlota, tiene derecho á sor ins
critos como elector para Diputados á 
Cortes en las listas del Censo electoral 
de este distrito, respectivas á la sec
ción de La Carlota, en concepto de con
tribuyente por territorial, mandando 
que para que pueda tener efecto este 
derecho luego que sea firme esta sen- 

. tencia, se le expida testimonio literal 
de ella si lo pidiere y sin perjuicio se 
pase otro testimonio igual de oficio para 
que tenga efecto este fallo en el Regis
tro del Censo electoral al Sr, Goberna
dor civil da esta provincia, á los efec
tos del art. 48 de la vigente Ley Elec
toral.

Y por esta su sentencia, asi lo pro
nunció, mandó y firma dicho Sr. Jaez 
en audiencia pública del día da hoy; 
doy fe.—R. García Vázquez. — Ante 
mí, Luis Soldevilla.

La sentencia inserta está conforme á 
la letra con su original, á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo con 
lo mandado, pongo el presente, que fir
mo en Posadas á 21 de Diciembre de 
1887,— V.* B.” — García Vázquez.— 
Luis Soldevilla.

Fuente Obejuna.

Núm. 166.

D. José Alosquera Montes, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Ramón y á Isidoro 
Rodríguez López, natural el primero 
de Hinojosa del Duque, de 2'2 años de 
edad, y el segundo natural de Pozo- 
blanco, de 18 años, solteros, jornaleros, 
vecinos de Belmez y residentes últi
mamente, según se dice de público, 
en la ciudad de Córdoba, en la calle de 
Isabel H, para que en el término de 10 
días comparezcan en este Juzgado á 
uotifiearies el auto de procesamiento 
dictado contra ellos y rec ¡birles inqui
sitiva en la causa que instruyo por 
lesiones á Juan Jurado Toledo; aper
cibidos, que si no comparecen, serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las auto
ridades y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de di- 

1 chos procesados, remitiéndolos á la 
f cárcel de este partido y á mi dispo- 
! sición.
j Dado en Puente Obejuna á 16 de 
Í Enero de 1888.—José Mosquera Mon- 
í tes.—Manuel Pérez.
t 

-------------------------
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Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba. 1

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

i ——«Kl -I.IPI — - - - -- -
Clase de industria.

CUOTA

-R». Cía.

OONTRIBDCIÓN INDUSTaiAL,

Núm

libación de los C(>ntribuyente3 cuya

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

—Año HCONóMioo DE 1886-87 

. 1.881.

s partidas han sido declaradas

daae de industria.

fallidas.

CUOTA 

«». eta.

D. Manuel Maldonado. . . . , . 
Francisco Barragán. , . . . . 
Manuel Arjona............................ 
Timoteo Sánchez........................  
Francisco P. Maldonado. . . . 
José María Ruiz........................... 
Juan Alonso Baiz......................  
Miguel Leiva Aragón................  
José María Cañete...................... 
Manuel Lucena..........................  
Cristóbal Lucena.........................  
José Toro Pérez. ..... ................ 
Francisco Sánchez...................... 
Antonio Varo Carbonero. . . . 
Francisco Busto........................... 
Juan de la Cruz...........................  
Pedro Lucena..............................  
Francisco Asís Castro................  
José Jiménez García................... 
José Sánchez, Jiménez. . , . , 
Francisco Rivera.......................... 
José María Lucena.......................  
Francisco García.........................  
Sebastián Villafranca.................. 
Francisco Parlón Jiménez. . .
Francisco Alhama,...........................  
José Cecilia....................................... 
Baldomero Castro....... 
Adolfo Hartado................................  
Antonio Pulido..................................  
Francisco Leiva................................  
José Jiménez......................................  
José Marla Pérez...............................  
Lorenzo Moriana...............................  
Rafael Conde......................................  
Leopoldo Pérez. ,......................  
Francisco Gañete...............................  
Antonio Carmona López. . , .

ft 
ft 
ft 
JÏ 
ft 
ft

ft 
ft 
ft 
ft 
ft

• ft 
ft 
ft 
ft 
ÎÏ 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
» 
ft 
ft

ft 
ft 
ft 
ft 
ft

186,66 
47,34 
83,86 
67,63 
40,68 
74,39 
74,39 
18,60 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28 
43,28
43,28 
43,28

D. Rafael Redondo Navarro. . . 
José Hierro.............................  
José Sevillano Carmona. . ; 
Manuel Hierro. ..... ...............  
Antonio Sollp Escobar. . 
Antonio Ramírez Pemández. .

Doña Angeles Párraga. . . , . 
D. José Hidalgo López...................

Er an oí seo Pérez Romero.
José Prieto Martín. ,
Joan Prieto Mata 
José Jiménez Vasoo.................... 
Manuel Romero........................... 
Manuel Fernández." .
Miguel Doblas Arroyo. . . , 
Francisco Jiménez......................
Cristóbal Isaac Luque. , . . 
Manuel Cobos. 
Manual López............................... 
Francisco Lora.............................  
Francisco García.. .... 
Pablo López,.
Francisco Jiménez' ' ' ' ^ 
Antonio Morales. ..... 
Feliciano Llamas  
Antonio José Varo. , . .
Julián Rey Rodríguez. . . , 

n Hurtado Berlanga. .
Doña Teresa Leiva Velasco. . .

Jerónimo Romero........................  
Pedro Urbano Cosano.
Antonio Muñoz Jurado. . . . 
Juan Manuel Serrano. . . , 
José Carrillo Jiménez. . ^ . ^ 
Juan León Fernández...................... 
José Pérez García.............................  
■^tonio. Zurera. . . ' ’ ’ 
Juan Manuel Serrano. , 
Juan Prieto Mata, .

Viuda de Rafael López.......................... 
-^ugel Simón................................ 
Francisco Martos Ruiz.............. 
Antonio José Prieto................... 

Cofia Ana Cañadillas..............................
^^*?cÍBco Valverde Lucena. . , 
Rafael Conde......................................  
Francisco Bergillos..........................  
Fiancisco Fernández....................... 
Francisco Cosano..............................  
Antonio Hierro.
José Pérez Cabrera. . . . . . 
José Paniagua.................................... 
Antonio Conde Pastor.....................

María Linares León 
braneiaco Jiménez....................  

Manuel Fernández. . , . . . 
Juan Derebez............................... 

Antonio Megias Roldán, '. . . • 
•francisco Maestre...............  

José Roldán................................. 
Francisco Lora...........................  

Antonio García.. . . , 
Manuel Carretero........................ 

Doña Juana Cosano...............................  
D. Cristóbal Carretero...........................

Antonio Valle.
Joan Valle.
Alonso Prieto.
Andrés Valle. "
Pranciscto Carretero. ... 
Andrés Valle. .
Andrés Vallel .' ^ ' ^ ^ ^ ^ 
Juan Alonso Moreno». . .
Miguel Leiva. 
José María Ruiz...........................  
Rafael Frenos.
Pedro Castro. . ' ' ^ ^ '
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186,66

(Coníwwará)

Cabra.

Núm. 107.

D. Manuel Velasco y Bergel. Juez de ins- 
imc<dón de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, encar
go á todas las autoridades de la Na
ción, sus agentes y demás funcionarios 
de la policía judicial procedan á la 
busca, detención y captura de Encar
nación Olmedo Agndo, de esta vecin
dad, de edad d« 60 años, estatura regu
lar, color moreno, con algún bello en 
la barba, pelo castaño, entrecano, ojos 
azules, nariz y boca regular, y hallada 
que sea la remitan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes; pues así 
lo tengo mandado en causa por sus
tracción de los efectos qUe á continua
ción se describen.

Al propio tiempo se llama á dicha 
individua para que comparezca ante 
este Juzgado en el improrrogable tór- 

.mino de 10 días, á contar desde la pu
blicación do la presente en la Gaceta de 
Madrid, á responder á los cargos que 
lo resultan de la mencionada causa; 
apercibida, que de no verifieario, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lu
gar.

Dado en Cabra á 12 de Enero de 
1838,—Manuel Velasco.—El Actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

Efectos sustraídos.—Diez sábanas, una 
colcha blauca, dos Idem zaraza, dos 
cobertores, una docena do cubiertos de 
plaqué, varias toallas y servilletas, por
ción de vidriado de pedernal, dos baú
les con toda la ropa del uso de la En
carnación Olmedo, y 70 reales en di
nero.

Alcalá la Real.
Núm. 166.

l). AWerta Vela y Lopes, Jues de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en 

nombredeS. M. el Rey D. AlfonseNTiT 
y de su Augusta Madre Doña María 
Cristina, como Regente del Rein; (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y de 
la mía les pido y encargo a todos Jos 
señores Jaeces de instrucción, indivi
duos de la policía judicial y demás au
toridades de la Nación para que prac
tiquen las más activas diligencias en la 
busca de dos hombre.^ desconocidos, y 
cuyas señas ai final se expresarán, los 
cuales como á las dos de la tardo del 
día 17 de Setiembre del año anterior 
aorpreudieron á D. Domingo Arjonilla 
y López en el sitio del Pontón, en la 
pasadíza, antes de llegar al Puente, 
térmiatt da la ciudad de Alcaudete, los 
cuales amenazaron á aquél austrayón- 
dole un portamonedas que contenía dos 
monedas de cinco pesetas cada una y 
una peseta suelta, y caso de ser habi
dos loa pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Alcalá la Reol á 16 de Ene
ro de 1888. — Alberto Vela y López.— 
Por mandado de S. 3., Ramón de 
Leiva.

Señas.—Uno de estatura regular, ca
ra redonda, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros y pequeños, de unos trein
ta añoa de edad, rehecho de cuerpo y 
chaqueta clara, de verano, chaleco tam
bién de verano, rajones también de ta
la, c’alcebas y calcetines y alpargatas.

Otro, chaqueta al hombro, chaleco y 
pantalón de la misma tola, zapatos 
blancos con cordon es, estatura un poco 
mus alto que el otro, pelo un poco ru
bio, cejas al pelo, ojos melados, barbi
lampiño; siendo el portamonedas de 
badana oscura y en el centro una guir
nalda blanca con una B en medio.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE TORRECAMPO ।

PROVINCIA DECÓRDOBA |

Primer trimeslre de 1887 á 1888. i

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VALENZUELA

PROVINCIA DE CÓRDcBA
Primer trimestre de 1887 d 1888.

CUENTA

¿el primer trimestre dei año económico de 1887 á 1368, que rinde el Depositario que j 
stucribe de las operaciones de itigresos y payos verificadas en la Caja de su cargo, 
átaber:

CUENTA
leí primer Irimeslre dd año económico de 1837 á 1888, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificarías en la Caja de su cargo, 
d saber: '

PRIMEBA PAETE.-CUENTA DE CAJA.

PBIUEBA PARTE,—CUENTA DE CAJA

Petetat

pOtwí PTt /ír7i wet trwf»c9wc

4.603,54ZWffrwvS Ç/t •

4.603,54
4.231,88LrCbt^ vGf vUyOo Vd^tliCU'UrUO sin ^y\^\4tv t f *

371,66JííJ^ÍSiCnClCt pM Wlí pi/i^cr pt^/t^tít' wwhpowç ÿMir/©fry•

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones reahzadaa.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en esta trimaatre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.; n 9 n
2 Montes.................... fl •
3 Impuestos................ n J>
i Beneficencia............ 9
fi Instrucción piiblíca. » » n
6 Corrección pública. TI ÏJ «
7 Extraordinarios.... /) 600,00
8 Ampliación.............. T)

2.108,86 2.108,86
9 Resultas.................. 9

372.19 372,19
10 Recursos legales pa-

1,622,60 1.622,60ra cubrir el déficit. >1

11 Reintegros.............. 9 9

Oaseo......... 9
4.603,64 4.603,64

PAGOS

1 Gasto» del Ayunta-
1,373,68 1,373,68miento.................. 9« Polidade seguridad. » > n

8 Policía urbana y ru-
167,25ral................ .. »

167,25
4 Instrucción pública. TT 7) 9
fi Beneficenoia........... n

8,60 8,60
fl Obras públicas........ W

12,60 12,60
7 Corrección pública.. n

8 Montea.......... 9 60,00 60,00
9 Cargas...................... TJ

500,00 600,00
10 Obras de nueva cons-

tracción............... T) n T>
11 Imprevistos............ » 1?
12 Ampliación............ 2.110,06 2,110,06
10 Resultas.................. *T TT 0

Data.................... 4,231,88 4.231,88

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........ ... ..
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......... .. . • ............ ..

Cargo..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre,,.,....,....

Existewñaen mi poder para él trimestre que sigue..................

Paeiiu

13.312,32

13.312,22
8.340,52

5.071,70

SEGUNDA PARTE.—CUENT.4 POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 408,99 408,99
X 1 VpAUB • * i • * * • * * * ■ *

2 }} n 948J83 Tmp ’̂^AííhíTfi...............   » . » » 9 948,78
Han fifí ATI p.m - . ■ . É « • n

5 Instrucción pública.. n »
6 Correcoión pública.. 531” 79

281,52
531’79
281,627 Extraordinarios........ Ti

« 6.100,21
9

10
Tí.AnnlhHíí 6.100,21
Recursos legales pa

ra cubrir el déficit. 9 6.040,93 5.040,93
11 'RAÍnhAorAA ■ 9 ÍT

Caego................. • »
13.312,22 13.312,22

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
nnÍQn ho n 2.521,78 2.621,78

16,00
2 Policía de seguridad. n

16,00
3 Policía urbana y m-

n 264,99 264,39

4 Instrnoción pública.. 9
118,00

ti 
118,005 "Ran ftfi PAITA IA*  * 9 425^00

6 OKríiQ mí HíiP.ftS* ..... H 426,00
7 Corrección pública.. 9 n »
8 M n 2420,769 CarírAfl.* JÍ

2.120,76
10 Obras de nueva cons-

tt 9
TlYim*AV¡RtóA ...... * . TT T) n

2.776,0012 Ampliación................ ?T 2.776,00
13 TT n

Data.................... 0 8.240,52 8.240,62

La precedent© cuenta está conforme con lo que resulta de los libros ¿e la De
positaría do mi cargo, y con los documentos qne en su día se unirán á la cuenta 
gañera! definitiva del ejercicio.

En Torrecampo á 30 de Setiembre de 1887.—El Depositario, Francisco San
tofimia.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento.^ 
1« los libros que están á nuestro cargo.

En Torrecampo á 30 de Setiembre de 1387.—El Regidor Interventor, Fran
cisco Lucio Campos.—V.” B.°—El Alcalde, José Campos y Blanco.—El Secreta
rio, Alfonso Crespo.

La precedente cuenta está conformo con lo que resulta de los libros de la 
i Depositaría de mí cargo, y con los duoumentos que en su día se unirán á la 
j cuenta genera! definitiva del ejercicio.

t En Valenzuela á 1.” de Octubre de 1887.-El Depositario, Pedro López.

I
 Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 

los libros que están á nuestro cargo.

[ En Valenzuela á 2 de Octubre de 1837.-E1 Regidor Interventor. Juan Hi- 
| dalgo.—V." B.**—El Alcalde,Pedro Hidalgo.—El Secretario, Antonio Jiménez y 
j Padillo.

GÓADOBA.—ImpMuW pntTliulal (OaMSotoiio Hoiplalo)
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